
Sesquicentenario áe l4 P.popeya 7Vadonaf: 1864 -1870

Asunción 2 de diciembre de 2015

Señor
Mario Abdo Benítez
Presidente de la Honorable Cámara de Senadores
Presente

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su digno intermedio a los demás colegas
de esta Honorable Cámara, a fin de poner a su consideración el Proyecto de Ley "Que aumenta
Pensión Graciable al Señor Luis Beltrán Gallardo Echauri".

Señor Presidente, la persona mencionada fue un gran exponente de la cultura
nacional, desde muy joven se dedicó al arte de la música, y a sus 17 años ya fue intérprete y
llegando a los 27 años ya conformó el Conjunto Folklórico Paraguayo de Arpa y Guitarra de
Lorenzo Lequizamón formando el "DUO GALLARDO ARCE" por más de 40 años. En su haber
cuenta con aproximadamente 250 materiales discográficos, entre las más gestacadas Tove Chente
Taiko Asy", "Che Roga Mi", "Che Kamba Resa Jajay", "Che la Reina", "Nande aramboha" y otros
tantos.

Actualmente tiene 77 años de edad y padece de múltiples enfermedades, lo cual le
imposibilita seguir trabajando y carece de medios económicos para solventar su tratamiento, cO,mo
ya tiene pensión de GUARANIES UN MILLON (1.000.000.-) solicito el aumento a GUARANIES
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL (2.500.000.-)

Esperando dar trámite favorable a lo peticionado aprovecho la ocasión para saludarlo
muy atentamente.-

~~--'-----:;
Carlos Filizzola

Senador de la Nación

Proceso L glslatlvo
Secretaria General- H. C'mara de Senadores

.~,
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PODER LEGISLATIVO

QUE AUMENTA PENSION GRACIABLE AL SEÑOR LUIS BELTRAN GALLARDO

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 10.- Auméntase a G. 2.500.000 (guaraníes dos millones quinientos mil)
mensuales, la pensión graciable concedida a favor del señor Luis Beltrán Gallardo,
promotor permanente del folklore nacional.

Artículo 2 0._ Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta
en esta Ley, serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de
Jubilaciones y Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración
Financiera del Ministerio de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3 0._ El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros
beneficios jubilatorios.

Artículo 40.- Derógase la Ley N o 2901 del 28 de abril de 2006

Artículo 50._ Comuníquese al Poder Eje~:o&.-!- -----.J

Carlos FlIiDol.
Senador de la Nación
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PODER LEGISLATIVO

LEY N° 2901

QUE AUMENTA PENSION GRACIABLE AL SEÑOR LUIS BELTRAN GALLARDO

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 10.- Auméntase a G, 1.000.000 (guaraníes un millón) mensuales, la
pensión graciable concedida a favor del señor Luis Beltrán Gallardo, promotor permanente
del folklore nacional.

Articulo 2°.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta
en esta Ley, serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de
Jubilaciones y Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración
Financiera del Ministerio de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3°.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros
beneficios jubilatorios.

Artículo 4°.- Derógase la Ley N° 2232 del 3 de octubre de 2003.

Articulo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

---

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a trece días del mes
de octubre del año dos mil cinco, quedando sancionado el rnísmo. or la Honorable
Cámara de Diputados ~seis días del mes de abril del ano do iI IS, de conformidad a
lo dispuesto en el Artlculo 211 de la Constitución Nacional.

- / j
Víctor Alcides' BO:;-..2 Go~zál~-)

Pi~sidenTe"
H. Cám ta de . utado

Carlos Filizzola
Presidente

H. Cámara de Senadores

de L~I?u.l: de 2006
en el Registro Ofiéial.

-~k~~') "',ti' C;:t--r. l~; __ -

Er st-feTt1iffii'ñergen Schmidt
Ministro de Hacienda

flor



ASOCIACiÓN DE MÚSICOS DEL PARAGUAY
Personaria Juridica - Decreto N°. 11003. Personeria Gremial- Resolución N°. 403

Afiliada al GRM de Latino América - El Caribe y Las Antillas de la FIM.

15 de il!JOSto 1365 el LII!J(lIW - /\.","ció"
'rct: 021- 443276

E-"/(1ir asocia cio nrtcrn 11siC<lStft°!jlan'!J"fl !J(tt !1,,,a i[.('O",

Asunción, 30 de Noviembre de 2015

SEÑOR

MARIO ABDO BENITEZ, PRESIDENTE

HONORABLE CAMARA DE SENADORES

Presente

La "Asociación de Músicos del Paraguay" (A.M.P.), tiene el agrado de
dirigirse a Usted, y solicitar una consideración en este pedido de Aumento
de Pensión Graciable al Músico de Trayectoria Nacional, reliquia de la
Cultura Musical Artística de nuestro Folklore, el Señor Luis Beltrán
Gallardo Echauri, Ex-Integrante del "Dúo Gallardo- Arce", reconocido
por su trayectoria y meritos artísticos, con carnet de socio A.M.P. Nº1.473.
El mencionado músico cuenta Pensión Graciable de Gs. 1.000.000 (Un
millón de Guaraníes), por Ley Nº 2901, desde el 28 de Abril del 2006 por lo
que es justo solicitar un aumento a considerar de Gs. 2.500.000 (dos
millones quinientos mil Guaraníes), en la situación de hoy, de tratamiento
a su enfermedad que le imposibilita a sus 77 años, seguir trabajando con
la música.
Esperando un trámite favorable a este pedido urgente, aprovecho la
ocasión, para saludarlo muy atentamente.

,/"~e:.-~~ •.;_f;..~,

~~á~Vi ros
Secretario A.M.P.

,~r¡~::' .'\~'"',. ':i
~'~~-~
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CONSTE: Que con el pa trocinio de la Defensor ía
Publica en lo Civil del Undécimo Turno, a cargo
de la 11bogada MARIANELA CAZAL OZUNA, se está
trami tanda, an te el Juzgado de JUSTICIA
LETRADA del Quinto Turno, Secretaria N° 9r

el Juicio Caratulado: "LUISBELTRANGALLARDO
ECHAURI si INFORMACION SUMARIA DE TESTIGOS" ,
a fin de acreditar su insolvencia, A los
efectos de presentarla ante el Congreso de
la Nación Paraguaya para el Aumento de
Pensiones Graciab1es.--------------------

Se expide la presente constancia a
pedido de la parte interesada para lo que
hubiere lugar en derecho, a los treinta y un
días del mes de Agosto del año dos mil diez
y seis.------------------------------ ~-

~

~'I.~DfJ'~. . ~~~(, ~
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DIRECCiÓN GENERAL DE REGISTROS PÚBLICOS
SOLICITUD DE PUBLICIDAD REGISTRAL y ANOTACIONES

CEP 000006
Entrada NQEsplcio

reserv,do p.r,
los Real.tro,
Públicos

Apellidos Nombres

HOJa de Entrada

MARECOS CHAl"lORRO JU AI~ CARLO S
Aliento/Domicilio I Asunci6¡i

M,ugrconXlo
que
(:orrespond.

.
SERVICIO SOLICITADO CERTIFICADO O INFORME [!]

i

Condiciones de Dominio Vigencia de Régimen Patrlmonl ••1

Vigencia del Reglamento de Copropiedad De·haber Otorgado Testamento

De no poseer Bienes Inmuebles Registrados a Nombre de la Persona X Vigencia de Sociedades u Otras Personas Juridicas

Vigencia de Poder De gravamen de Cuotas Sociales

SI la Persona Físlca/ Jurídica otorgó Poderes De no haber sido declarada la Quiebra o Concurso

Si la Persona Física/ juridica fue nombrada Apoderada

SOLICITUD DE ANOTACIONES

Boleto de Compra Venta Cesión de Boletos de Compra Venta

Contrato de Locación Rescisión de Contrato de Locación

Contrito de Leaslng Rescisión de Contrato de Leasing

Resolución Provisoria Cambio de denominación I nombre del titular
Loteamiento

Resolución Definitiva Otros:

DATOS DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE ANOTA

Apellidos o Denominación / RólZón Social I Nombres

I
RUCO C·1.0 Pasaporte D Carn. de Adm. Perm. D N"I I

REGISTRO AL QUE CORRESPONDE ELSERVICIO SOLICITADO

Inmuebles Personas Jurldicas y Asociaciones §Testa mentas §Buques ~ ~.b,,, Patrim. en las relaciones de Famiiia

Poderes X Registro Público de Comercio Prenda con registro

Archivo

TITULAR REGISTRAL

Apellidos o Denominación / Razón Social I Nombres

GALLARDO ECHAURI I T.TTT~ "Rk'TJ'JlO "'·1\,.

D C.I. [Xl O O Fe de Conocimiento O 273.86504RUC Pasaporte Carnet. de Adm. Perm. N"I

DATOS REGISTRAlES

Reei.tro de Inmuebles Otros Registros (Incluido Registro d. Hipotecas)

Finca N" I I N" de Inscripción I I

Matricula I .j Fallo I I

Distrito I I Serie I I
N" de I I Folio I ~

D División DMODinscripción Sección

Cta. Cte. Catastral/Pa drón I I
Nombre del Edificio /Barrio Cerrado /Country Club I I
Lote I I Manzana I I Fracción I I
Unidad de Propiedad Horizontal I I / !l

»: ~V1.-l~ \//'
.rilAliIPA':lt~sfonal

l!:SCIUBANO PUBLICO
REGISTRO N' 09

14 de Mayo N' 891 • P. B.• Teléf.: 453484
'·~UNCION PARAGUAY

ORIGINAL

Marur con X lo
que
corresponda

Mirel' con X lo
que
corresponda

Flrm. ySoUo
d.1 Prol.,ion.1



FORM-<l6-R

•DIRECCiÓN GENERAL DE REGISTROS PÚBLICOS
SOLICITUD DE PUBLlODAD REGISTRAL

(para uso exclusivo del Registro)

EN CUANTO AL TITUlAR DEL DOMINIO
M.rc.r con X

FI' •••• y Sello
de

func'OIMrlol

CONSTA DE ACUERDO Al ASIENTO REGISTRAl SIO NOO »>:

PRESENTANDO LASSIGUIENTES VARIANTES EN CUANTO A NOMBRE O DENOMINACiÓN' '- .>- /"

RESTRICaONES (LOCACIÓN, BIEN DE FAMILIA, OTROS) -:

/
-:

7
Fech~ de anotación: /
GRAVÁMENES y OTROS DERECHOS REALES

./

Datos de la Reglsttaclón Escribano autorlnnte rdor IIIlonto
;:echa de Reglstrac.

Oia Mrs Mo

/
/'

V

/
MEDIDAS CAUTELARES /

Al N" Oia I Mes I A/lo- I / Carátula d ••1 j.", , 1 /
.... -.-

JUZlado / I Turno , T Tipo de medida I
Secretaria / I Monto 1

Al N" Ola I Mes I Afjd I Carátula del Juicio, 1/ 1
Juzgado / I 'Farno I I Tipo de medida I

/ I Monto I --
Secret~ri~

Al N" Oía /1" Mes I Ano I Car ~tula del Juicio

/1 ,----,-
Juzgado V Hurno I I Tipo de medida I
Secretiryi

-----
Monto· r

se.d~nt ••n fo);", de

CONSTANCIA DE ANOTACiÓN I OBSERVACIONES

..........

... ,.



Impreso por. CARLOS SIMEON RODRIGUEZ Fecha y Hora: 23/09/20168:54

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLlCOS

INFORME DEL IN DICE DE TITULARES

Padron:

DATOS DE TITULAR/ES ACTUAUES

°Superfide Legal: 0, 65,0000 m 0,
,<;;;1V,?ooo cm

J. Inform~<Registral
NO: 7~422lt de 16/09/2016 1, ,()4:29~ Expedidon N° D(recdon . Moti

AsunCi6(l~Vie;ñes 23 de septiembre de 2016 08:54:22
. .,; )¿

FINA~PÉL INfORME. •. ' ¡J.;'

,." }¡j;"" ,.~. '. '.:; , ''''; ..
Nota: [) C?e;itciJerdo¡iTf~is¡j(¡eda en el Sistema rnformatico Registral (~iR ;$!~;flier, ' "
atados {llª,s"lírriba. La bpsq~eda de la Informaclon solicitada se realizo sQb 'ª$!t¡ntos di s de los Distritos de la
Republica:~él'Paraguay ~ue¡Seencuentran pardalmente cargados y no inte l~r\te actua.1i d,~ hasta la fecha. La
presente lnformacion Qu«ta sOjetaa la verificacion y conñrmadon en las S del Registró Inmobiliario, a donde
debera récú15-1(pera la ¡¡¡ctúallzadony/o conñrmadon, deslindando cualq P9,Osabilida¡lsobre datos no cargados
ni áduall2ados.erí~elSistem~ Informatico Reglstral. '" ~" ! f ,

2) Púeden habe{¡nscrIPdOn6 en proceso y que no aparezcan en el reporte, cuyb'plazo de leyes de 20 dias. Conste.
3) Recomendacion: Se solicita que para un mejor rastreo infonnatico, indicar el nombre completo y numero de cedula
de identidad dei¡?s p!>siblestitulares, pudiendo detallar distritos y años estimativos,pal! una mayor predson en la
informacion. . ¡ ",

..t'r.:-'~""'"
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POLICIA NACIONAL
JEFATURA DE POLICIA DEPARTAMENTO CENTRAL

COMISARIA IRA. SAN LORENZO
Ruta Mcal. Estigarribia el Cnel. Romero

Telefax. 021 576177 - 582372

CONSTANCIA DE VIDA Y RESIDENCIA
(Art. 6to.Numeral 11 Ley 222/93)

CONSTE QUE: LUIS BELTRAN GALLARDO ECHAURI, de
nacionalidad paraguaya, de estado civil divorciado, mayor de edad,
con Cédula de Identidad Civil N° 273.865.---~---------------------------------

MANIFIESTA QUE VIVE Y RESIDE:

En la vivienda ubicada en la intersección de las calles Atilano Gómez cl Tarumá
del barrio San Isidro de la ciudad de San Lorenzo, con teléfono 0981 962375,
.. di ., d C"Juns ICClon e esta omlsana.-----------------------------------------------------------------

SEGÚN TESTIGOS

1. PATRICIA TOLEDO PAREDES, de nacionalidad paraguaya, estado civil
soltera, con Cédula de Identidad Civil N° 5.017.809.-----------------------------------

2. CARLOS BAGNOLI COLMAN, de nacionalidad paraguaya, estado civil
soltero, con Cédula de Identidad Civil N° 4.495.029.----------------------------------

- El/la Interesado/a conforme con lo establecido en el Art. 242 Y 243 de la
Ley 1.160/97 - Código Penal Paraguayo, asume toda la responsabilidad de carácter
civil, penal y administrativo, exonerando al personal policial de la responsabilidad
que pudiera originar en caso de falsedad. Se expide la presente constancia en la
Ciudad de San Lorenzo República del Paraguay, a los 10 días del mes de Agosto del
año dos mil Dieciséis, para los fines que hubiere lugar, firmando el solicitante
en prueba de su conformidad y aceptación.---------------------------------------------

Impresión del Pulgar derecho

~~LUIS BELTRAN GAL ARDO ECtrAURI
C.I. Nro. 273.865

INTERESADA

Conforme al informe que antecede, e_,...~"",",._~oc
- VALIDO SEIS MESES.-
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Revise periódic~,mente su casa, ~limine criaderos de mosquitos.
JUNTOS CONTRA EL DENGUE"

.'

A NOMBRE
GAL'b#RDO ECHAURI
LUI~LTRAN
FECH~ NACIMIENTO
10--038

~u;~.o:;~CIMIENTO

FEC... E•.VENOMIENTO26 . 024
"'¡"

~.'~";.~1 '. v:»

SEXO
Masculino UBICACION: PN·11.21.o01.865 fo9'#«''f'!i

Crid',aloe.w GII¡'.". GAUt.¡
"•• "O,1 •. 4, .• ,l'tifIucl.n ••

IDPRY273865«<7«««««««<
3810109M2404266PRY«««««<O
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